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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA

INSPECCIÓN CONTROL URBANISTICO ZONA SEIS

Señor
HECTOR FABIO MONTOYA
Calle 99B No. 26C-12 (101)
Barrio Popular
  

EXPEDIENTE:                      2-28834-16
ASUNTO:                         PRESUNTA INFRACCIÓN URBANÍSTICA

CONTRAVENTORES:   OSCAR DARIO ZAPATA JARAMILLO
   MARTHA CECILIA GALLEGO MUÑOZ

DIRECCIÓN INFRACCIÒN: CALLE 100  No. 26C-25

NOTIFICACION POR AVISO 
Medellín, veintidós (22) de dos mil veinte (2020)

Al señor (a) HECTOR FABIO MONTOYA, parte interesada dentro del proceso 
que se adelanta en  contra de  OSCAR DARIO ZAPATA JARMILLO y MARTHA 
CECILIA   GALLEGO  MUÑOZ, por  infracción urbanística en el  inmueble ubicado 
en la CALLE 100  No. 26C-25 de la ciudad de Medellín, de acuerdo con las 
disposiciones legales, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 69 Inciso 
2 de la Ley 1437 de 2011 y garantizando los Derechos Constitucionales, por medio 
del presente AVISO, la INSPECCIÓN DE CONTROL URBANISTICO ZONA 
SEIS, se permite notificar el contenido de la RESOLUCIÓN Nº 088 del 21 de mayo 
de 2020, donde se notifica lo siguiente:
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1. Fecha del Acto que se Notifica: Mayo (21) de dos mil veinte (2020).  

2. Tipo de Acto: RESOLUCIÓN Nº 088 de 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL  EL 
DESPACHO SE ABSTIENE DE ORDENAR LA DEMOLICIÒN DE LAS 
OBRAS DE CONSRUCCIÒN”

3. Autoridad que profiere el auto que se notifica: INSPECCIÓN DE CONTROL 
URBANISTICO ZONA SEIS (6)

4. Recurso que procede: Indicar que contra la presente Resolución procede  el 
recurso de Reposición interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su 
última notificación. 

Esta agencia administrativa le advierte que la notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino y 
que frente a la misma Resolución no procede recurso.

5. Se anexa copia íntegra de la Resolución No.  088 de mayo 21 de 2020

6. Se adjuntan tres (3) folios.

Cordialmente,

LILIANA CECILIA JASBON CABRALES
INSPECTORA DE POLICIA CONTROL URBANISTICO ZONA 6
Proyectó Sonia Echavarria R.


